
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 2959
RADICADO N° 2002-00376-00

Por memorial allegado por correo electrónico el día 24 de octubre de 2023, la

señora Gloria Zuluaga Quintero (archivo 232 C02), solicita información sobre los

títulos judiciales que obren al interior del proceso a favor del señor Nelson

Cardona González, de quién esgrime es su esposo (fallecido) y demandante en

este proceso, frente a lo cual se le aclara a la peticionaria que el demandante

en este proceso es el señor LUIS ALBEIRO ARIAS GIL, quien cedió parte del

crédito a AMADO DE JESÚS RAMÍREZ MEJÍA y OSCAR MAURICIO

ECHEVERRY LONDOÑO, último que a su vez cedió parte del crédito a JORGE

IGNACIO URIBE VELÁSQUEZ, y sin que el señor Nelson Cardona González,

obre como demandante o cesionario del demandante este proceso.

Ahora, y en cuanto a los títulos judiciales que obran al interior del proceso que

hayan sido ordenados pagar y se encuentren pendiente de pago, tampoco

existe título judicial alguno ordenado a favor del señor Nelson Cardona

González.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 47
fijado en la página web de la Rama Judicial el 29 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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